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DISEÑO DE MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN SERVICIO DE AGUA POTABLE LA LAGUNA COMUNA DE TENO REGIÓN DEL MAULE



1.  ANTECEDENTES GENERALES.

1.1.     Generalidades.

Se establecen  en estas Especificaciones  Técnicas  Generales  (E.T.G.),  las condiciones  que 
regirán  en  la  construcción  de  las  obras  de  “DISEÑO DE MEJORAMIENTO Y
AMPLIACIÓN SERVICIO DE AGUA POTABLE LA LAGUNA COMUNA DE TENO
REGIÓN DEL MAULE”.
Las   obras   se   regirán   además   por   las   Especificaciones   Especiales   del   Proyecto,   las
disposiciones vigentes y establecidas en el Reglamento para Contratos de Obras Públicas,
aprobado por Decreto Supremo Nº 1340 de Octubre de 1966 y sus modificaciones posteriores;
los planos del proyecto; y las Normas del Instituto Nacional de Normalización, INN.

En las mencionadas Especificaciones Especiales se describen en detalle sólo aquellas partidas que  no  están  incluidas  en  las  presentes  Especificaciones  Generales.    Para  las  que  están incluidas se da solamente la identificación y cantidad de obra.


2.  INSTALACIONES ELECTRICAS

2.1.     ALCANCE

El alcance de los trabajos a realizar contempla el suministro, montaje, instalación, conexionado, pruebas y calibración de todos los equipos que se detallan en las Especificaciones Técnicas Especiales. Estos son necesarios para dejar en operación las nuevas instalaciones eléctricas correspondientes a los proyectos mencionados en 1.1.



2.2.     TRABAJO INCLUIDO

Los trabajos cubiertos por estas bases técnicas, y que forman parte del contrato, corresponden al montaje canalización, alambrado de los equipos e instrumentos del Proyecto. Se incluye el suministro  de todos los trabajos, equipos, servicios y materiales,  necesarios  para construir, instalar y dejar en funcionamiento el sistema eléctrico indicado en los planos, especificaciones, bases técnicas u otro documento que aquí se acompañe.

2.3.     CODIGOS Y NORMAS

Todos  los  trabajos  se  ejecutarán  conforme  con  la  reglamentación  vigente  y  las  últimas enmiendas de los códigos y normas estipuladas a continuación, según sea el caso, de diseño, construcción y adquisición de materiales y equipos.

SEC 	Normas   Chilenas   de  la  Superintendencia   de  Servicios   Eléctricos   y
Combustibles.
NESC  National Electrical Safety Code. NEC 	National Electrical Code
ANSI 	American National standard Institute.
NEMA National Electric Manufactures Association. IEEE 	Institute of Electrical and Electronic Engineers. IEC 	International Electrotecnical Comission.
ISA 	Instrumentation Society of America.
Especificamente:
•	NchElec. 4/2003: Electricidad. Instalaciones interiores de baja tensión.
•	Pliego Técnico Normativo RTIC N°4 Conductores y canalizaciones.
•	Pliego Técnico Normativo RTIC N°6 Puesta a tierra y enlace equipotencial.
•	NchElec.10/84: Electricidad. Trámite para la puesta en marcha en marcha en servicio de instalación interior.
•	NchElec. 2/84: Electricidad. Elaboración y presentación de proyectos.
•	N SEG S en 71: Instalaciones de corrientes fuertes.
•	IEC 60754 -1 e IEC 607654 – 2.
•	Circular 7487, emitida por la SEC.
•	Decreto 43 del MMA: establece norma de emisión para la regulación de la contaminación lumínica, elaborada a partir de la revisión del decreto nº 686, de 1998, del ministerio de economía, fomento y reconstrucción.

En particular, se deberán cumplir las normas de certificación señaladas por el Ministerio de

Economía, Fomento y Reconstrucción, publicadas en el diario oficial el 29 de mayo de 1984

Decreto  75. En la eventualidad  de  requerimientos  que  no aparezcan  en  las  normas  SEC, decidirá el inspector del proyecto teniendo en cuenta las normas antes citadas.




2.4.     PLANOS Y DOCUMENTOS

Los planos que son parte integral de este contrato, aprobado debidamente por el organismo competente, servirán como planos de trabajo. Ellos serán los documentos bases para cubrir los materiales y trabajos bases de esta propuesta.

Los  planos  indican  disposiciones  generales  del  sistema  eléctrico  completo,  cuando  sea aplicable, muestran la disposición de equipos, circuitos, canalizaciones y/o señales de fuerza, control e instrumentación.

El Contratista debe verificar en terreno las cotas y dimensiones indicadas en planos y disposiciones  generales  a  fin  de  evitar  conflictos  con  otras  especialidades,  instalaciones existentes y condiciones reales de terreno.

En caso  de conflicto  entre  planos  y especificaciones,  prevalecerán  las indicaciones  de los planos.  Conflictos  entre  especificaciones  de  las  bases  técnicas  y  condiciones  de  terreno deberán ser comunicados por escrito al Inspector del Proyecto, a través del libro de obra u otro documento. Deberá asegurarse aprobación y consentimiento escrito relativo a los cambios o discrepancias antes de iniciar los trabajos o alterar las instalaciones existentes.

Los planos, especificaciones u otros documentos podrán ser reemplazados por revisiones a las especificaciones o nuevos anexos a las Bases Técnicas, debiendo el Contratista aceptar los cambios menores que no impliquen un mayor tiempo de construcción.

El Contratista mantendrá en el sitio de la obra un juego de planos y documentos al día, en los cuales se dejará clara constancia de los cambios ejecutados por condiciones de terreno. Estos cambios deberán contar con la aprobación previa de la inspección.


2.5.     INSPECCIONES

El inspector del proyecto realizará visitas inspectivas a las faenas en la fecha y hora que él determine, ya sea que estas estén en preparación, proceso o terminadas. El Contratista deberá proveer las facilidades de acceso correspondientes para dichas inspecciones.
El Contratista comunicará al Inspector y/o autoridad pública que los trabajos están listos para inspección,  en  la  eventualidad  que  se  requiera  que  cualquier  trabajo  sea  específicamente probado y/o aprobado. Esta indicación puede estar señalada en las especificaciones de las bases  técnicas,  en las instrucciones  del Inspector,  los códigos,  normas  o indicadas  por la autoridad  pública.  En  aquellos  casos  en  que  la  inspección  deba  ser  realizada  por  algún organismo público, comunicará también fecha para tal inspección.

El Inspector del proyecto tendrá la decisión final en todas las materias que tengan relación con la  calidad  y  aceptación  de  los  materiales  y  equipos  suministrados,  trabajos  desarrollados, avances de obra, interpretación de planos y especificaciones, etc.

Cualquier trabajo o servicio mal desarrollado, deberá ser rechazado a expensas del Contratista.

Si cualquier trabajo ha sido cubierto sin la aprobación o consentimiento del Inspector, deberá ser descubierto para la inspección, sin costo alguno y a expensas del Contratista.

Cuando  el  inspector  estime  conveniente,  exigirá  al  Contratista  presentar  documentos  de ensayos o calidad de material o equipos por él suministrados.



2.6.     MATERIALES Y EQUIPOS

Todos los materiales y equipos deben ser suministrados por el Contratista, los cuales se indican en las especificaciones técnicas especiales.

Los  materiales,  equipos  aparatos  u  otro  producto  que  son  especificados  con  nombre  de fabricante, marca registrada, tipo o número de catálogo, en planos, lista de materiales u otro documento, se indican con el fin de establecer los niveles de calidad y estilo deseado. A éstos se les considera como base para la presentación de la propuesta.

Los listados de materiales indicados por ítem son cantidades aproximadas que permitirán al Contratista efectuar la cotización de las obras. La cubicación exacta de los materiales y equipos será responsabilidad del Contratista. Se exigirá el empleo de cualquier material o medio que deba emplearse para una ejecución correcta y completa de la construcción y montaje, aún cuando éstos no aparezcan explícitamente indicados en los planos del Proyecto.

Los equipos, materiales e instalaciones de montaje deben ser adecuados al medio ambiente, en especial resistente a la corrosión y a la humedad.

Los equipos y materiales proporcionados deben ser nuevos y primera calidad.

No obstante lo establecido en el punto 2.2, el Contratista está en libertad de proponer el uso de materiales distintos a los especificados, para lo cual deberá acompañar una solicitud con toda la documentación necesaria para la evaluación y posterior decisión por parte del Inspector. La aceptación o rechazo de la solicitud le será comunicada al Contratista por escrito.



2.7.     CONTRATISTA

Los trabajos serán ejecutados de acuerdo a planos, bases técnicas y condiciones generales del contrato. El Contratista deberá encargar la dirección de los trabajos a un profesional idóneo, Ingeniero Ejecución Electricidad y con experiencia comprobada de a los menos 5 años en Trabajos de Montaje de Equipos Eléctricos e Instrumentación de Terreno, cuyo currículo debe acompañarse junto con la oferta. Este deberá permanecer continuamente en la faena durante el desarrollo de la obra contratada.

Durante  la  obra  es  responsabilidad  del  Contratista  mantener  en  el  frente  de  trabajo,  los siguientes documentos:

- Libro de Obras foliado

- Juego de planos

- Especificaciones técnicas generales

 -  Especificaciones técnicas especiales y anexos

Además de lo indicado en los puntos anteriores, se indicará un listado diario del personal con el frente de trabajo respectivo.



2.8.     FACILIDADES TEMPORALES

El Contratista  deberá solicitar los permisos  correspondientes  a la autoridad  pertinente  para instalar los empalmes provisorios necesarios, con la finalidad de alimentar de energía eléctrica sus instalaciones de faena.


2.9.     CARACTERISTICAS DEL LUGAR

Las características del lugar de operación que se tendrán en cuenta para la construcción, son las siguientes:

[bookmark: _GoBack]- Altitud 	: 	Aprox. 588 m.s.n.m.

- Temperatura ambiente 	: 	-2  °C mínima

 : 	 13 °C media

: 	 34  °C máxima

- Humedad relativa 	: 	0% mínima

: 	55% media

: 	100% máxima

- Presión Atmosférica 	: 	1020 hPa

- Precipitación media 	: 	300 mm agua, año normal

- Zona Sísmica 	: 	3 (U.B.C.)


2.10.   REQUERIMIENTOS MINIMOS PARA LA CONSTRUCCION Y MONTAJE

2.10.1. Montaje de Equipos de Fuerza, Control e Instrumentación.

Los equipos, instrumentos, tableros y paneles solares deberán instalarse en estricta concordancia con las recomendaciones de los fabricantes de estos equipos.

Las bases soportes o los marcos para estos equipos deberán ser construidos por el Contratista de acuerdo con los planos de diseño si corresponde, o bien de acuerdo a su experiencia, en perfiles de 5 mm de espesor como mínimo.

Todos los equipos deberán anclarse a las fundaciones o estructuras con pernos, de manera de asegurarlos contra movimientos originados por vibraciones u otras solicitaciones mecánicas.



2.10.2. Montaje y Ubicación de Instrumentos

El montaje de la instrumentación considerada en el Proyecto, deberá realizarse conforme a normas NEC y SEC. Prevalecerán las NEC para aquellas instalaciones no cubiertas por las normas Chilenas.

También deben considerarse los detalles de instalación indicados en los planos del Proyecto y las recomendaciones de los fabricantes.

El conexionado de los instrumentos se debe realizar conforme a los esquemas de conexión del fabricante.

Todo el conexionado deberá estar en estricta concordancia con los planos y especificaciones. Por  tratarse  de  equipos  integrados  por  elementos  delicados,  el  Contratista  deberá  tener especial cuidado al seleccionar el personal que tendrá a su cargo su manipulación, montaje y conexionado, similares.

Toda desconexión de equipos en servicio deberá contar con la aprobación de la Inspección

Técnica, para lo cual el Contratista deberá entregar un programa de dichas faenas.


2.10.3. Canalizaciones

2.10.3.1.         Canalización en Ductos

Las canalizaciones de este tipo se ejecutarán en cañería de acero galvanizada de tipo conduit, para usos eléctricos, fabricadas de acuerdo a la norma ANSI C80.1, de los diámetros señalados para cada circuito en plano, siempre que este sea a la vista o entre cámaras y tableros entre cámaras y cajas de conexiones.

Se permitirá el uso de PVC tipo conduit para las canalizaciones subterráneas entre cámaras y/o trincheras o nichos.

Los ductos se unirán entre sí mediante coplas con hilo pasado. Estas uniones deben ser herméticas, por lo que se empleará cinta de teflón como sellante.

Dentro de las coplas, los ductos deberán quedar de tope. Todos los ductos deben quedar protegidos con tapa de gorro desde el momento que se instalen hasta su uso.

Las cañerías se montarán conforme a los recorridos mostrados en los planos, siguiendo, donde corresponda, los contornos de los edificios y/o estructuras. Su colocación será paralela o perpendicular a éstos.

Los ductos se doblarán respetándose los radios mínimos indicados en la norma SEC. Todas las curvas deben presentar una superficie libre de hendiduras.

Las cañerías se unirán entre si, mediante coplas atornilladas, las cuales deberán sellarse con masilla selladora, la que será conductora para permitir la continuidad eléctrica del conjunto.

Todos los extremos de las cañerías que terminen en cajas o gabinetes que no tengan entrada aterrajada, se afianzarán a ellos mediante tuerca, contratuerca y bushing.

Antes de montar las cañerías deberán revisarse minuciosamente que no presenten rebabas ni incrustaciones en su interior; las rebabas deberán quitarse por medio de limatón, debiendo rechazarse aquellas que presenten incrustaciones.

En los casos en que se deban hacer pasadas de cañería a través de losas o muros, antes de proceder a ejecutarlos se deberá solicitar VºBº a la Inspección Técnica de la obra.

El Contratista será responsable de las reparaciones, retapes y terminaciones de las superficies que sufran daños durante la ejecución de los trabajos.

Las cañerías que se instalen a la vista, se afianzarán a las estructuras y muros por medio de abrazaderas  para  montaje  sobre  riel  tipo  Andino  35  x  35mm  o  similar.  Estos  apoyos  se instalarán en los extremos de la canalización y a la entrada y salida de cajas, debiéndose colocar con una separación de 0.9 mt como máximo.

En el caso de las tuberías que se instalen en forma subterránea, éstas deberán quedar a 60cm de profundidad como mínimo de la superficie del suelo.

Aunque ya ha sido considerado en el Proyecto, todos los ruteos de conduits deberán estar dimensionados para un máximo de un 30% de su capacidad ocupada, en el caso de canalizaciones con un solo conductor, y de un 25% de su capacidad ocupada para circuitos con tres o más conductores.

En general todas las cañerías, conduits, cables, etc., deben estar firmemente sujetos, correctamente terminados e identificados apropiadamente. Además, deberán ser montados en ubicaciones accesibles y en soportes adecuados. Los conduits se deberán agrupar cuando sea práctico hacerlo, para simplificar el ruteo y utilizar soportes comunes.

Las canalizaciones subterráneas se ejecutarán, según proyecto, en:

- 	Cañería galvanizada tipo conduit, o PVC Conduit.

- 	Cámaras eléctricas según se indica en los planos.

Las cañerías metálicas enterradas se deberán pintar con dos capas de Igol Primer.

Las cámaras eléctricas se ejecutarán según las indicaciones de los planos respectivos. Se debe tener en cuenta que las tuberías que entren o salgan de un cámara deberán sellarse con pasta de sello.

Las uniones en la cámara para conductores de B.T. se realizarán con uniones epóxicas.




2.10.3.2.   Canalización en Conductor Flexible

Las   llegadas   de  los   circuitos   a  los  instrumentos   y  equipos   sujetos   a  vibraciones   o desplazamientos, se harán en cañería metálica flexible tipo estanca con cubierta de PVC. La longitud será de 50 cms aproximadamente por equipo, de tal forma que permita los desplazamientos sin esforzar los cables.

Esta  cañería  flexible  se  unirá  al  conduit  y  al  instrumento  o  equipo  mediante  conectores especiales y  adecuados.

2.10.3.3.   Conductores y Cables

Los cables a utilizar para línea aérea de M.T., deberán ser de cobre de temple duro, de una sección mínima de 13.3 mm2.

En los empalmes en B.T., desde subestación se deberá utilizar cable tipo Superflex.

Si no se indica en los planos respectivos, los cables a utilizar para fuerza y control serán del tipo monoconductor, con conductores cableados flexibles con chaqueta común de PVC, tipo XLPE o similar, para fuerza y tipo TAC para control.

Los conductores a utilizar en los circuitos de iluminación y enchufes serán de cobre electrolítico del tipo indicado en los planos, para una tensión nominal de 600 V, y temperatura máxima de
70-90 °C, fabricados según normas chilenas y/o VDE.

El código de colores de los cables será el siguiente:


Fase R (1) 	: 	Azul Fase S (2) 	: 	Negro Fase T (3) 	: 	Rojo Neutro (Ts) 	: 	Blanco
Tierra (Tp) 	: 	Verde

Los  conductores  que  transporten  señales  de  instrumentos  serán  de  multihebras  par  o multipares torcidos, blindados por par y total. La sección mínima será Nº 16 AWG.

Los conductores deberán llevar identificación de números y/o letras en los extremos en las cajas de conexión, y a través de su recorrido, si éste es con bandeja. Cada conductor se identificará con el respectivo número de equipo controlado. Esto último podrá omitirse si no existen dudas del correspondiente equipo.

Esta identificación deberá corresponder a la indicada en los listados de circuitos.

Para marcar conductores unifilares y cables se utilizarán marcas Legrand tipo CAB3, instaladas a presión sobre el conductor.

Los cables, pares, block de terminales, regletas, deberán ser identificados en forma indeleble según la designación respectiva (Lista de Circuitos).

En las regletas, los cables se conectarán mediante terminales de apriete adecuados al calibre de los mismos.  No se permitirán  terminales  inadecuados  al calibre  de los mismos.  No se permitirán terminales soldados. En el apriete de estos terminales a las regletas, se deberá cuidar de dar el torque adecuado a la medida del perno.

Todas las regletas serán de posiciones apilables con bornes para 15 amperes como mínimo.

Los cables se cortarán en terreno, para permitir un tendido continuo entre los equipos interconectados. No se aceptarán, bajo ningún concepto, uniones intermedias. En los casos en que no sea factible evitar éstas por la longitud del circuito, o para permitir al aprovechamiento de trozos importantes de cables, se instalarán cajas de terminales de tamaño adecuado NEMA
4, con tapas estancas apernadas y regletas adecuadas a los calibres de los cables, con los terminales debidamente  identificados  para realizar las conexiones. El número de terminales será el mismo que lleve el cable como mínimo. La utilización de cajas terminales que no están indicadas en los planos, requerirá la aprobación de la Inspección Técnica. En este caso se debe informar a la Inspección para incorporar este cambio en los planos "As Built".

Todas las cajas deben ser fácilmente accesibles.

La derivación de los conductores se realizará en las cajas de paso, sin cortar el conductor principal utilizando conectores para derivación tipo Electrotad.

La fuerza máxima que puede ser aplicada para tirar los cables dentro de las canalizaciones es de:

15 Kg/ conductor 2.08 mm2

24 Kg/ conductor 3.31 mm2

38 Kg/ conductor 5.26 mm2

60 Kg/ conductor 8.37 mm2

96 Kg/ conductor 13.3 mm2
150 Kg/ conductor 21.2 mm2

El o los elementos usados para tirar cables deben garantizar que durante la tracción, todos los cables deben quedar sometidos al mismo esfuerzo.

El apriete de terminales en los cables deberá ser efectuado en lo posible con la llave de torque. El torque máximo expresado en Kgm. para terminales apernados será el siguiente:

14 a 8  AWG : 	0.86 Kgm

6 a 4  AWG  : 	1.11 Kgm

3 a 1  AWG  : 	1.44 Kgm

1/0 a 2/0 AWG: 	1.73 Kgm

Todos los cables multiconductores que entren a los gabinetes desde bandejas deberán hacerlo a través de conectores prensacables.



2.10.4. Enchufes Monofásicos y Trifásicos

Los enchufes monofásicos serán de una capacidad de 10 A, dobles con conexión a tierra tipo Magic  Ticino,  incorporados  a  una  placa  de  aluminio  anodizado  oxidal  tipo  Ticino  513  y montados en cajas rectangulares de acero galvanizado tipo Chuqui.

Los  enchufes  trifásicos  y monofásicos  de  fuerza  serán  para  una  capacidad  de  16  A,  tipo embutido Legrand BT 16 A, grado de protección IP47, a menos que señale algo distinto.



2.10.5. Cajas de Conexiones y Ferretería

Las cajas de conexiones y de paso serán fundidas. Las tapas serán apernadas y llevará empaquetaduras o elementos sellantes para asegurar su hermeticidad.

Las cajas tendrá "Knock-outs" para las medidas de los ductos que salen de estas.

Las  terminaciones  de  ductos  en  las  cajas  se  harán  con  los  fitting  apropiados  y  llevarán boquillas, para no dañar los conductores durante los trabajos de alambrado.

Toda  la  ferretería  a  emplear  será  de  material  resistente  a  la  corrosión;  éste  podrá  ser galvanizado, zincado o cadmiado.

El material para soportar será acero galvanizado, y para los perfiles de espesores mayores se deberán tratar contra la corrosión mediante pintura anticorrosiva y pintura de terminación.

Materiales menores, tales como, pernos tuercas u otros serán de las secciones y largos especificados en los planos. En el caso de que no se indique, éste se deberá determinar en terreno.



2.11.   Tableros  de Distribución de Fuerza y Alumbrado

Los tableros y cajas se construirán de acero satinado de 2 mm de espesor como mínimo, salvo que se indique expresamente algo diferente en el respectivo ítem o plano. La estructura interior de los tableros, pupitres y cajas deberá ser de plancha de acero, apropiadamente plegada y reforzada. El grado de protección será IP-65, o sea, a prueba de polvo y chorro de agua.

El montaje de todos los tableros podrá ser autosoportado, adosado a poste o a la pared.




2.11.1. Bandeja porta equipos (chasis de montaje)

Los tableros tendrán en su interior una bandeja sobre la cual se montarán los equipos. Esta bandeja será de acero de 1.5 mm de espesor y se soportarán al cuerpo principal del tablero mediante perfiles que le den una adecuada rigidez.

Las superficies se someterán a un tratamiento de decapado previo a la pintura. Se aplicarán dos manos de anticorrosivo y una mano de esmalte epóxico color naranjo. El proveedor deberá suministrar suficiente pintura de terminación para realizar los retoques en terreno.

Puerta interior (panel cubreequipos)

Las puertas interiores serán de acero de 2 mm de espesor, como mínimo, y estarán sujetas al cuerpo principal mediante bisagras.

Deberán permitir retirar la tapa sin tener que destornillar parte del equipo. Contarán con una cerradura de manilla tipo "T" sin llave.

También sobre la puerta irán placas de identificación de acrílico color negro y letras blancas, para rotular los correspondientes selectores y luces piloto.

Las leyendas serán las mismas que las indicadas en los circuitos diagramas unilineales.

Las superficies interiores y exteriores se someterán a un tratamiento de decapado previo a la pintura. Se aplicarán dos manos de anticorrosivo y una mano de esmalte epóxico color gris
perla.  El  proveedor  deberá  suministrar  suficiente  pintura  de  terminación  para  realizar  los retoques en terreno.

Puerta exterior

Las puertas exteriores serán de acero de 2 mm de espesor, como mínimo, y estarán sujetas al cuerpo principal mediante bisagras.

Estas  bisagras  no deberán  ser parte de la estructura  del tablero  y deberán  ir escondidas. Deberán permitir retirar la tapa sin tener que destornillar parte del equipo. La tapa tendrá en su interior un perfil de goma para sellar el tablero al cerrarla. Contarán con una cerradura de manilla tipo "T" o españoleta  con llave.

Las superficies interiores y exteriores se someterán a un tratamiento de decapado previo a la pintura. Se aplicarán dos manos de anticorrosivo y una mano de esmalte epóxico color gris perla.  El  proveedor  deberá  suministrar  suficiente  pintura  de  terminación  para  realizar  los retoques en terreno.

2.11.2. Tableros  de Control

Los tableros y cajas se construirán de acero satinado de 2 mm de espesor como mínimo, salvo que se indique expresamente algo diferente en el respectivo ítem o plano. La estructura interior de los tableros, pupitres y cajas deberá ser de plancha de acero apropiadamente plegada y reforzada. El grado de protección será IP-65, o sea, a prueba de polvo y chorro de agua.

Las  dimensiones  definitivas  las  determinará  el  fabricante  de  acuerdo  con  los  equipos  que incluya,  procurando  que  se  considere  espacio  suficiente  para  el  ordenamiento  de  los conductores y reserva.

La entrada de los conductores será por la parte inferior, lateral y/o superior de los tableros.

La puerta frontal será abisagrada y llevará empaquetadora de Neopreno. Su abertura no debe ser inferior a 110 grados. Detrás de esta puerta irá un panel cubreequipos metálico abisagrado en el cual se instalarán los instrumentos, luces de aviso, botoneras y los dispositivos de control (selectores, switches de control, etc.). Todos estos elementos serán de conexión trasera y no deben poder retirarse desde el exterior. Todas las fijaciones se ejecutarán en el interior del panel.


Las puertas y el panel cubre equipos llevarán bisagras iguales a las especificadas en el punto

2.11.

La  cerradura  de  la puerta  será  del  tipo  españoleta  y llevará  además  chapa  con  llave.  La cerradura del cubre equipos será del mismo tipo y no llevará llave.

Los elementos de protección se instalarán en el interior del panel y quedarán montados de modo que su operación sea segura y accesible para el operador.

Toda  la  ferretería  y  accesorios  que  conforman  el  panel  serán  galvanizados,  zincados  o cadmiados. No se aceptará el uso de tornillos roscalatas.

Tendrá barras para tierra de servicio y protección. La barra de tierra quedará conectada eléctricamente al tablero.

Los elementos que forman parte del control (relés auxiliares, relés de tiempo, luces, etc.), serán de marca conocida y se montarán en el interior del panel en soportes adecuados. El mismo requerimiento se exigirá para los PLC u otros instrumentos.

El tablero se entregará con su alambrado interno completo. Todos los elementos se conectarán a regletas quedando los conductores marcados en conformidad a los planos de alambrado ejecutados por el fabricante.

En el panel cubre equipos todos los elementos llevarán rótulos indicando la función de éste. Además, todos los conductores y regletas tendrán rotulaciones con marcas y letras en PVC, para una adecuada revisión y/o reparación.

El tablero se entregará con todos sus elementos instalados y probados en fábrica, incluyendo los  repuestos  necesarios  para  dos  años  de  operación.  Será  de  cargo  del  Contratista  el reemplazo de cualquier equipo, accesorio o instalación que falle dentro del plazo de garantía establecido en las bases del contrato.

El fabricante de los tableros entregará, a lo menos la siguiente información:

- 	Planos de disposición y dimensiones generales.

- 	Planos de anclaje.

- 	Planos de alambrado completo.

- 	Planos de disposición de todos los elementos.

·      Listado completo de todos los elementos instalados indicando marcas y    números de catálogos.

Todos los conductores deberán ser rotulados con letras y números tipo Legrand o similar en ambos extremos.



2.12.   Elementos Activos de los Tableros

Los equipos y elementos componentes de los tableros deberán ser de marcas de reconocido prestigio internacional, probadas en el país y que cuenten aquí con representantes de las respectivas fábricas. Deben cumplir con las siguientes especificaciones:



Interruptores automáticos de fuerza

Los interruptores automáticos de fuerza serán del tipo caja moldeada, tripolares de 600 V, con protecciones magnética instantánea de cortocircuito, para corriente nominal superior a 50 A, y deben ser de rango ajustable.

Los interruptores automáticos deberán cumplir con las normas IEC 947-2 (uso industrial). La capacidad de ruptura deberá ser como mínimo la que se especifica en la tabla 1:

Tabla 1

Corriente Nominal 	Capacidad de Ruptura

0 - 25 A 	5 KA

25 - 50 A 	10 KA

50 - +  A 	22 KA

Los interruptores termo magnéticos que protegen circuitos de alumbrado deberán tener curva de operación tipo B; los que protegen circuitos de motores deberán tener curva de operación tipo C, y deben cumplir con las normas IEC 898 (uso domiciliario e industrial).

Interruptores automáticos de control


Los interruptores automáticos para los circuitos de control serán monopolares de 400 V, termomagnéticos,  con  capacidad  de  ruptura  según  lo  indicado  en  tabla  1  y  corrientes nominales, tal como se indica en los planos respectivos.

Contactores

Los contactores, además de cumplir las normas IEC 158, IEC 337 y cualquier otra posterior que la  reemplace  y  se  encuentre  vigente,  deberán  corresponder  a  la  potencia  nominal  de  los motores a los que alimentan como elemento de partida.

Las bobinas de control serán para 220 V, 50 Hz, salvo que se indique otra cosa.

Tendrán la cantidad de contactos auxiliares de acuerdo a lo señalado en planos, con una capacidad de 5A en 220 V, 50 Hz a cos & = 0,75. Tanto bobina, contactos principales y auxiliares serán de fácil recambio.




Protecciones Diferenciales

Serán de dos o cuatro polos, de las capacidades indicadas en los planos en cuanto a corriente nominal y corriente de fuga que detectan.



Relés Térmicos

Los relés térmicos para la protección de sobrecarga, serán unidades con un elemento de protección por polo, compensado por temperatura ambiente. Tendrán ajuste para un rango que cubra la corriente nominal del motor -30% + 10%, a menos de otras indicaciones señaladas en planos o especificaciones.

Por  operación  de  cualquier  elemento  de  protección  de  polos  actuará  un  contacto  de conmutación  de  5A  en  220  V,  50  Hz,  a  cos  &  =  0,75.  El  relé  tendrá  reset  manual  para restablecer el servicio.

Relés Auxiliares

Los relés serán del tipo contactores auxiliares, Telemecanique CAD50 , CAD32 ó similar, con bobina de 220 V, 50 Hz y contactos de 10 A a 220 V en operación AC11.

Los relés de tiempo serán electrónicos de estado sólido para retardos de hasta 60 segundos, General Electric tipo MTC o similar. Para retardos mayores de 60 segundos los relés serán, General Electric tipo MTCVL o similar. Todos serán para servicio en 220 V, 50 Hz con contactos de 3A a 220 V en operación AC11 y tendrán ajuste del tiempo con dial accesible desde el exterior.

Transformadores de Control

Los transformadores de control serán monofásicos con primario 220 V, 50 Hz con secundario y las potencias señaladas en planos, para 1000 m sobre el nivel del mar y 40 °C de temperatura ambiente, aislación clase B.

Elementos Varios

Las regletas deben ser del tipo apilables con riel de montaje y de las secciones correctas para el conductor a conectar.

Cuando se especifique un instrumento clase 1.5, éste será para ambiente corrosivo en los rangos indicados más adelante. Los transformadores de medida tendrán por lo menos clase de exactitud 0.5.

Las  botoneras  serán  de  grado  de  protección  IP-65,  además  de  tener  una  base  y  tuerca metálica, protegida con un capuchón de plástico o goma para evitar que entre agua, con capacidad nominal de 6 A.

Los contactos de las botoneras y de interruptores selectores deberán ser de 7 A, 220 Vac, 50

Hz, en operación AC11.

Las luces piloto deben ser con alimentación a través de transformador incorporado de 200 / 6

Vac, 1 W, 50 Hz.

Las botoneras y luces piloto deberán ser de aproximadamente 25 mm diámetro.

Las barras de distribución serán de cobre electrolítico de la sección indicada en los planos. Se deberán  montar  sobre  soportes  aislados.  Pueden  ser  barras  normalizadas  Legrand.  Se especifican para la corriente nominal de operación y dimensionadas para la corriente de cortocircuito. Se deberán montar sobre soportes aislados y con una protección removible en acrílico.


Los soportes de barras de B.T., serán del tipo Premi-Glass (TASCO) con las siguientes características:

Resistencia al impacto 22 Kg/cm. Flexión 700 Kg/cm2.
Comprensión 1267 Kg/cm2.

Rigidez dieléctrica 15.8 KV/mm. Autoextintor Norma UL-GASTM. Tracción 280 Kg/cm2.


2.13.   Indicaciones Constructivas para los Tableros  y Cajas

Acoplamiento a Tuberías

Todas las tuberías que lleguen o salgan a una caja o tablero deberán disponer de tuerca, contratuerca y boquilla.

Doble Fondo

Todos los tableros de fuerza y alumbrado dispondrán de un doble fondo, para el montaje de los distintos elementos que componen el tablero.

Los elementos y dispositivos instalados sobre el fondo no podrán ser apernados con tuerca por detrás del doble fondo, para evitar retirar el doble fondo en caso de requerir cambio de algún elemento o dispositivo.

Rotulación

Los tableros deberán tener placas de acrílico que identifiquen todos los elementos de: control, block de terminales, disyuntores, contactores principales, contactores auxiliares, instrumentos selectores, etc., tanto interior como exteriormente.

Planos

Cada   tablero   dispondrá   en  su  contratapa   de  un  plano   plastificado   señalando,   según corresponda:


- 	Diagrama elemental de control.

- 	Designación de circuitos.

Diagrama unilineal de alambrado interior del tablero de control, que respete el siguiente código de colores:

Cond. fase central 	Aislación color Negro (S) Cond. Medida 	Aislación color Azul  (R) Cond. Neutro 	Aislación color Blanco Cond. tierra protec. 	Aislación color Verde
Alambrado

Todo el alambrado interior de los tableros deberá realizarse con cable THW, 600 V agrupado y ordenado en ductos plásticos, con sección mínima de # 14 AWG. Para fuerza se usarán las secciones indicadas en los planos respectivos.

Todos los cables deben ser claramente identificados en sus destinos y regleta con la respectiva numeración del plano.

Todas las regletas, botoneras, luces, instrumentos, interruptores, selectores, etc., deberán ser provistos por el interior del tablero (vista a alambrado) de una placa que los identifiquen con el número TAG señalado en el plano, fácilmente visible.

El frente de operaciones del panel deberá ir provisto de las planchuelas de identificación con los grabados del nombre de la máquina a que corresponden los elementos respectivos.

Las conexiones a instrumentos deben realizarse con terminales de comprensión aislados, tipo flanged fork.

El suministro comprende la fabricación con terminación pintada de los tableros, pupitres y cajas, y el suministro, el montaje y alambrado, según corresponda, de los instrumentos, luces indicadoras, botoneras, selectores, relés de control, regletas, etc.

2.14. SISTEMA SOLAR FOTOVOLTAICO

Paneles Solares										
Serán del tipo monocristalino o policristalino, la energía necesaria para cubrir la demanda de la instalación se basará en la Hora Solar Pico (HSP). Los ángulos de inclinación y Azimut se deberán optimizar de tal modo que la energía producida será la máxima para tracker estacionarios. Cuando el arreglo sea serie paralelo, la inyección de corriente deberá estar protegida por un tablero de corriente continua.		
Inversor
El inversor será monofásico o trifásico, deberá al mismo tiempo cargar las baterías, traspasar la energía al cuadro de potencia y enviar una señal al generador para la partida de éste con la finalidad que pueda cargar el banco de baterías.
Conductores
Los conductores de la unidad de generación deberán estar en conformidad con las normas y reglamentos de la Superintendencia de Electricidad y Combustible, aun siendo un sistema Off Grid.
Baterías
Las baterías se instalarán en un cuarto con ventilación natural o forzada. Serán del tipo AGM o Gel de 12Vcc y de 200Ah. Deberán instalarse a 2cm como mínimo entre una y otra.

2.15. MALLA DE TIERRA

Las mallas de tierra a proyectar deberán cumplir con las normas existentes. En particular se deberán cumplir los siguientes conceptos:

El diseño de mallas de M.T. deberá cumplir con las condiciones impuestas por la publicación IEEE Nº 80, 1976 y las modificaciones impuestas por la publicación IEEE Nº 3, 1979, o sea, los voltajes paso-paso y mano-pie calculados, deben ser menores a los voltajes admisibles para una operación segura del sistema, bajo la condición de solicitación máxima de cortocircuito.

El diseño de mallas B.T. debe cumplir con las condiciones impuestas por la Norma NSEGTEL referente a mallas de B.T., en particular se define lo siguiente:

En el caso de que la resistencia de la malla no cumpla los valores mínimos recomendados por la Norma se utilizará protectores diferenciales para la protección contra contactos indirectos.



2.16.   REVISION DE EQUIPOS

Todo equipo eléctrico deber ser inspeccionado antes de proceder a su montaje, conexión y puesta en servicio.

La inspección debe contemplar como mínimo lo siguiente:


- 	Estado general del equipo.

- 	Verificar que no vengan elementos quebrados sueltos o cortados.

- 	La correcta conexión de los elementos de acuerdo a planos.

- 	Verificar que las conexiones no vengan sueltas, oxidadas o que puedan ser un punto de mala conexión o generación de calor.

- 	Verificar el correcto funcionamiento de los equipos.

El Contratista, como responsable de la puesta en marcha y buen funcionamiento del equipo a instalar, como mínimo deberá realizar lo siguiente:

- 	Arreglar y/o apretar uniones, conexiones, etc.

- 	Apretar pernos, tornillos, etc., que corresponden a la estructura del equipo.


2.17.   PRUEBAS Y CALIBRACIONES

El Contratista deberá cumplir con lo siguiente:

Las pruebas y verificación de materiales se harán durante la instalación, de tal manera que cualquier parte de ella o material con fallas sea descubierto y corregido antes que sea necesaria una remoción total. En cualquier caso, toda remoción, así como el recambio de las partes afectadas serán de cargo del Contratista, a no ser que exista constancia que el material fue recibido en malas condiciones.

Los resultados de las pruebas serán registrados y certificados en formularios adecuados, con rotulación y firma del Contratista.

Se deberán efectuar además las siguientes pruebas:

Equipos de baja tensión:

Verificación de aislación, funcionamiento general, continuidad eléctrica de circuitos y chequeo de tensiones sin carga cuando corresponda.

Cables de fuerza y control:

Medición de continuidad eléctrica, identificación de fases o conductores, medición de resistencia de aislación (1000 volts durante un minuto y verificación del alambrado de control), línea a tierra sobre  todos  los  conductores.  Esta  prueba  deberá  ser  realizada  antes  de  conectar  los conductores a sus terminales.

El Contratista debe además verificar lo siguiente:

Que  todos  los  circuitos  estén  correctamente  conectados  en  conformidad  con  todos  los diagramas aplicables (unilineales, conexiones, alambrado, etc.).

Que todos los circuitos sean operables, demostrándolo mediante una prueba que incluirá el funcionamiento de cada control no menor de 10 veces y mediante la operación continuada durante no menos de una hora.

Estas recomendaciones serán imperativas, siendo el Contratista responsable de los daños que puedan tener los equipos si no se observan.

Si en un circuito existen elementos electrónicos, éstos deberán desconectarse antes de medir aislación.

Todos los instrumentos deberán ser calibrados por personal calificado del Contratista. Será responsabilidad del Contratista recibir, reconocer, identificar y almacenar adecuadamente los instrumentos hasta su calibración y posterior instalación en su ubicación definitiva o realmacenamiento adecuado (si no fuese posible su montaje inmediato).

Los "tag number" y número de catálogo de todos los instrumentos y dispositivos de control deberán ser verificados para una correcta identificación de acuerdo a planos.



2.18.   RECEPCION

La recepción provisoria de la obra será cuando el inspector haya chequeado todas las instalaciones,  que  todos  los  trabajos  ejecutados  estén  conformes,  y  que  estos  trabajos contemplen todas las partidas contratadas y el sistema de control opere correctamente.

Para que se verifique lo anterior el Contratista deberá realizar los siguientes pasos:


- Realización   de   pruebas   en   conjunto   con   las   otras   instalaciones   (hidráulicas   y mecánicas).

- Entrega de 3 ejemplares del manual de operaciones de las instalaciones.

- Entrega de 3 ejemplares plastificados de los diagramas de alambrados de los tableros eléctricos.
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